
Inversiones La Construcción S.A. 
HECHOS RELEVANTES  EJERCICIO  2015 

 

 

1. Con fecha 26 de enero de 2015, el Directorio tomó conocimiento de la renuncia de don 

Paulo Bezanilla Saavedra al cargo de Director de la Sociedad a partir de esa fecha. En su 

reemplazo, el Directorio en reunión celebrada en esa misma fecha, nombró por unanimidad 

a don Patricio Bustamante Pérez. 

 
2. Con fecha 30 de abril de 2015, la Junta Ordinaria de Accionistas de  Inversiones La 

Construcción S.A. adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:  

 

a. Distribuir como dividendo definitivo a los accionistas con cargo al ejercicio 2014, 

en adición a los dividendos provisorios repartidos con cargo a la utilidad de dicho 

ejercicio, la cantidad de $ 31.900.000.000-, correspondiendo en consecuencia a los 

accionistas un dividendo de $ 319 por acción, el que se pagará el día 20 de Mayo de 

2015, a los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas de la Sociedad el 

quinto día hábil anterior a dicha fecha. 

b.    Elegir como directores de la Sociedad a los señores Jorge Mas Figueroa, Daniel 

Hurtado Parot, Gastón Escala Aguirre, Lorenzo Constans Gorri, Alberto 

Etchegaray Aubry, Sergio Torretti Costa, Francisco Vial Bezanilla, Patricio 

Bustamante Pérez y René Cortázar Sanz, este último en carácter de independiente. 

c.    Designar como empresa de auditoría externa a la firma Deloitte Auditores y 

Consultores Limitada. 

d. Designar como empresas clasificadoras de riesgo de la Sociedad a Feller – Rate 

Clasificadora de Riesgo Limitada e International Credit Rating Compañía 

Clasificadora de Riesgo Limitada. 

 

3. En sesión extraordinaria del Directorio de la subsidiaria Red Salud S.A., celebrada el 16 de 

abril de 2015, se tomó en conocimiento de la renuncia del Gerente General don Ricardo 

Silva Mena, la que se hizo efectiva el día 31 de mayo de 2015. 

 

4. Con fecha 27 de abril de 2015, se ha concretado la operación anunciada a través de hecho 

esencial enviado por Red Salud S.A. a esa Superintendencia con fecha 20 de noviembre 

último, en relación al término de la asociación que mantenían la Sociedad e Inmobiliaria 

Clínicas Regionales S.A., en Administradora de Clínicas Regionales Dos S.A. (“ACR II”), 

a través de las cuales administraban y operaban una red de trece clínicas en distintas 

regiones de Chile. 

 

Por lo tanto, Red Salud S.A. ha pasado a ser dueña, a través de la sociedad Administradora 

de Clínicas Regionales Seis S.A., de las participaciones que anteriormente tenia ACR II en 

las siguientes clínicas: Clínica Elqui, ubicada en la ciudad de la Serena; Clínica Valparaíso, 

ubicada en la ciudad del mismo nombre; Clínica Integral, ubicada en la ciudad de 

Rancagua; Hospital Clínico Universidad Mayor, ubicado en la ciudad de Temuco; y Clínica 

Magallanes, ubicada en la ciudad de Punta Arenas. 

 

A raíz de lo anterior, Red Salud S.A. ha dejado de tener participación en las siguientes 

clínicas: Clínica La Portada, ubicada en la ciudad de Antofagasta; Clínica Atacama, ubicada 

en la ciudad de Copiapó; Clínica Lircay, ubicada en la ciudad de Talca; Hospital Clínico del 



Sur, ubicado en la ciudad  de Concepción; y Clínica Puerto Montt, ubicada en la ciudad del 

mismo nombre. 

 

5. Con fecha 31 de julio de 2015, la subsidiaria “Compañía de Seguros Corpvida S.A.” realizó 

una Junta Extraordinaria de Accionistas en la cual, entre otros,  se adoptaron los siguientes 

acuerdos. 

 

a. Aprobar la modificación de la actual razón social de la subsidiaria por “Compañía 

de Seguros Confuturo S.A.” 

 

b. Aprobar el aumento de capital de la sociedad de la suma de $ 151.303.510.653 

dividido en 818.995 acciones ordinarias, nominativas, de una misma serie y sin 

valor nominal, a la suma de $ 251.095.670.653 dividido en 1.359.163 acciones 

ordinarias, nominativas, de una misma serie y sin valor nominal, a un valor mínimo 

de colocación de $ 184.742,8208 por acción. 

 

c. Aprobar modificar los artículos quinto y primero transitorio del estatuto social, para 

adaptar éstos a los acuerdos detallados en las letras anteriores. 

 

Con fecha 2 de septiembre de 2015 la Superintendencia de Valores y Seguros, mediante 

resolución exenta N° 252, aprobó la reforma de estatutos de Compañía de Seguros de Vida 

Confuturo S.A., que registra el  cambio de razón social acordado en Junta Extraordinaria de 

Accionistas de fecha 31 de julio de 2015. 

 

6. Con fecha 28 de Agosto de 2015, se procedió a la apertura de sobres del proceso de 

“Licitación Inmuebles Avenida Bernardo O´Higgins esquina Avenida Padre Alberto 

Hurtado, Estación Central”, llevado a cabo por la Sociedad. La adjudicación del inmueble 

se realizó a nombre de Inmobiliaria Su Ksa Ltda.  el día 8 de septiembre de 2015 y la 

documentación respectiva fue protocolizada en la Notaría de don Iván Torrealba Acevedo. 

 

Concretada la operación,  ésta generó una utilidad para la Sociedad, antes de impuesto, del 

orden de $5.181 millones.- 

 

7. Con fecha 4 de Septiembre de 2015, la Superintendencia de Bancos e Instituciones 

Financieras otorgó autorización a la Sociedad para adquirir al menos el 50,1% de las 

acciones de Banco Internacional S.A. (el “Banco”), en parte a través de una Oferta Pública 

de Adquisición de Acciones, y en parte suscribiendo acciones provenientes de un aumento 

de capital en el mismo, todo según la estructura detallada en la solicitud de autorización y 

sus complementaciones presentadas a la mencionada entidad, y al acuerdo de asociación 

alcanzado con el actual controlador del Banco, Baninter S.A. (“Baninter”), informado a esta 

Superintendencia mediante hecho esencial de fecha 19 de Agosto de 2014. 

 

En el marco de la mencionada operación, que se llevará a cabo a través de las sociedades 

especialmente creadas al efecto por ILC y Baninter denominadas “BI Administradora 

SpA”, “BI HoldCo SpA” e “ILC HoldCo SpA”, la Sociedad adquirirá además, en forma 

indirecta, al menos el 50,1% de las sociedades Factoring Baninter S.A. y Baninter 

Corredores de Seguros Limitada. 

 



 

 

8. Con fecha 28 de Septiembre de 2015, en Sesión de Directorio de la Sociedad, celebrada con 

la misma fecha, se acordó distribuir a los señores accionistas un dividendo en carácter de 

provisorio de $70 por acción; con cargo a las utilidades del presente ejercicio, el cual se 

pagaría a contar del día 21 de octubre, desde las 9:30 horas, en las oficinas del Depósito 

Central de Valores ubicadas en calle Huérfanos Nº 770, piso 22, comuna de Santiago. 

 
9. Con fecha 7 de Octubre de 2015, en orden a materializar la asociación entre la Sociedad y 

Baninter S.A. en Banco Internacional, Factoring Baninter S.A. y Baninter Corredores de 

Seguros Limitada (en adelante estas tres sociedades las “Compañías”), de la que se dio 

cuenta en el hecho esencial de fecha 19 de Agosto de 2014 enviado a esa Superintendencia, 

la Sociedad y su filial ILC Holdco SpA (en adelante denominadas conjuntamente la 

“Compradora”) han suscrito un Acuerdo Marco de Venta con la sociedad Baninter S.A y su 

filial BI Holdco SpA (en adelante denominadas conjuntamente la “Vendedora”), mediante 

el cual se acordó, entre otros, que la Compradora ingresaría a la propiedad de: (i) Banco 

Internacional, mediante el lanzamiento de una Oferta Pública de Adquisición de Acciones 

(“OPA”) por hasta el 100% de las acciones suscritas y pagadas del mismo y la suscripción 

de 466.005.572 nuevas acciones de pago que Banco Internacional ha emitido con ocasión al 

aumento de capital acordado en su junta extraordinaria de accionistas celebrada el 22 de 

abril de 2015; (ii) Factoring Baninter S.A., mediante la compra de 943.069 acciones de la 

misma y la suscripción de 400.382 nuevas acciones que se emitirán con cargo a un aumento 

de capital en dicha sociedad; y, (iii) Baninter Corredores de Seguros Limitada, mediante la 

adquisición del 50,11% del total de los derechos sociales de la misma. 

 

De conformidad al señalado Acuerdo, en dicha fecha ILC Holdco SpA dio inicio a una 

OPA por hasta el 100% de las acciones actualmente suscritas y pagadas de Banco 

Internacional, para cuyo efecto publicó el correspondiente aviso en los diarios El Líbero y 

El Mostrador. 

 

El conjunto de las adquisiciones que se proyectan conforme al referido Acuerdo, ascienden 

aproximadamente a $ 68.200 millones de pesos, todo ello en los términos y condiciones 

señalados en dicho convenio. 

 

10. Con fecha 30 de Octubre de 2015, en el marco de la asociación entre la Sociedad y Baninter 

S.A. en Banco Internacional, Factoring Baninter S.A. y Baninter Corredores de Seguros 

Limitada (en adelante estas tres sociedades las “Compañías”) y en concordancia con lo 

informado en el hecho esencial de fecha 7 de octubre de 2015 enviado a la 

Superintendencia, la filial de la Sociedad, ILC Holdco SpA, publicó un Aviso de Resultado 

de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 212 de La Ley N° 18.045 de Mercado de 

Valores y a lo establecido en la Norma de Carácter General N° 104 de esa 

Superintendencia, declarando exitosa la Oferta Pública de Adquisición de Acciones de 

Banco Internacional y aceptando para sí, la cantidad de 681.191.018 acciones ofrecidas en 

la Oferta.  

 

Asimismo, en la misma fecha ILC Holdco SpA suscribió 466.005.572 nuevas acciones de 

pago que Banco Internacional emitió con ocasión del aumento de capital acordado en su 

junta extraordinaria de accionistas celebrada el 22 de abril de 2015. Paralelamente compró 

943.069 acciones de Factoring Baninter S.A., suscribió 400.382 nuevas acciones emitidas 

con cargo al aumento de capital de la misma acordado en esa misma fecha y además adquirió, 



mediante cesión de derechos, el 50,11% del total de los derechos sociales de Baninter 

Corredores de Seguros Limitada. 
 

Adicionalmente, en dicha fecha la Sociedad y Baninter S.A. suscribieron un Pacto de 

Accionistas en la sociedad BI Administradora SpA, administradora de ILC Holdco SpA y 

de BI Holdco SpA, sociedad esta última a través de la cual Baninter S.A. participa en la 

Compañías. 

 

El precio del conjunto de las adquisiciones precedentemente aludidas ascendió 

aproximadamente a $ 68.200 millones de pesos. 

 

En razón de lo anterior, en la mencionada fecha la Sociedad ha adquirido en forma indirecta 

el control de las Compañías. 

 

11. Con fecha 5 de Noviembre de 2015, el Directorio de la Sociedad, en sesión extraordinaria, 

acordó hacer público el Hecho Esencial Reservado que presentó a la Superintendencia el 

día 3 de noviembre en curso, cuya copia se acompaña a la presente. Lo anterior, dado que 

en la edición de esa misma fecha del diario “El Mercurio” se informó respecto de la 

existencia y contenido del referido Hecho Esencial Reservado.  

 

Se hizo presente que esta situación constituye una filtración de una información cuya 

reserva y confidencialidad había sido decidida por el Directorio de Inversiones La 

Construcción S.A. en consideración a que su divulgación pública podía afectar el interés 

social y perjudicar tanto a la Sociedad como a sus accionistas, para cuyo efecto se cumplió 

con todos los requisitos establecidos para que se conservara dicha confidencialidad. En 

razón de lo anterior, la Sociedad adoptó las medidas pertinentes para determinar el origen 

de la filtración del comunicado, dada la gravedad que representó esta situación. 

 

Por último, cabe señalar que por Oficio Reservado N° 2684 de esa misma fecha, esa 

Superintendencia solicitó a la Sociedad divulgar al público el referido Hecho Esencial 

Reservado, dada la filtración que hubo del mismo a la prensa, de modo que, además, se dio 

cumplimiento con lo allí solicitado. 

 

El tenor de dicho Hecho Esencial Reservado, presentado con fecha 3 de Noviembre de 

2015, era responder al Oficio Ordinario N° 25.282 de fecha 2 de Noviembre de la 

Superintendencia de Pensiones en la cual ésta rechazaba la estructura prevista en el 

Contrato Maestro de Transacción celebrado entre la Sociedad y Prudential Financial Inc. 

(en adelante “Prudential”) para materializar la asociación que permita el ingreso de esta 

última en la propiedad de nuestra filial Administradora de Fondos de Pensiones Habitat 

S.A. (en adelante “Habitat”). 

 

12. Con fecha 13 de Noviembre de 2015, se recibió de la Superintendencia de Pensiones el 

Oficio Ordinario N° 26.412, mediante el cual se manifiesta que la nueva estructura que se 

propuso con Prudential Financial Inc. (en adelante “Prudential”) para materializar la 

asociación que permita el ingreso de Prudential en la propiedad de la filial Administradora 

de Fondos de Pensiones Habitat S.A., cumpliría con lo establecido en el artículo 24 A, letra 

a) del D.L. 3.500 de 1980.  

 

De esta manera, ILC y Prudential han solucionado los reparos formulados a la primitiva 

estructura para la materialización de la operación, por Oficio Ordinario N° 25.282, de 2 de 

noviembre de 2015, de la Superintendencia de Pensiones, el cual fue comunicado a la 



Superintendencia de Valores y Seguros mediante hecho reservado de fecha 3 de Noviembre 

de 2015, y al mercado mediante hecho esencial de fecha 5 de Noviembre de 2015. 

 

13. Con fecha 20 de Noviembre de 2015, en relación a la asociación acordada entre ILC y 

Prudential Financial Inc. (en adelante “Prudential”) en la propiedad de la filial de la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones Habitat S.A. (en adelante “Habitat”), y 

en concordancia con lo informado a la Superintendencia mediante hechos esenciales de 

fechas 28 de octubre y 8 de noviembre de 2014 y en relación a los hechos esenciales 

enviados el pasado 5 y 13 de noviembre de 2015, se informó que con esa fecha la Sociedad 

y Prudential suscribieron una modificación al Contrato Maestro de Transacción de fecha 25 

de marzo de 2014 (la “Modificación”). 

 

A través de la Modificación, las partes han incorporado al señalado contrato la nueva 

estructura aprobada por la Superintendencia de Pensiones, respecto de la cual, se hace 

presente, no modifica de modo alguno las etapas de la operación descritas en los hechos 

esenciales antes referidos. 

 

Asimismo, la Modificación contempla un ajuste en el precio por acción que se ofrecerá en 

la Oferta Pública de Adquisición de Acciones voluntaria que se lanzará por el 13,10% de 

las acciones Habitat y, por ende, el que servirá de base para determinar el precio en que ILC 

venderá a Prudential el 50% del total de la participación en Habitat que sea titular después 

de la OPA.  El referido precio queda en $890 (que corresponde al precio original de $ 925 

por acción Habitat, menos el dividendo de $ 35 repartido el 8 de mayo pasado por dicha 

sociedad), monto que será reajustado de conformidad a la variación del valor de la Unidad 

de Fomento entre el día 1 de octubre de 2015 y el día anterior a la fecha en que se 

capitalicen las sociedades a través de las cuales se adquirirán las acciones de Habitat. Cabe 

señalar que a este monto no se le descontarán los dividendos distribuidos por Habitat el 9 de 

enero y el 9 de octubre, ambos de 2015, ni el dividendo de $ 10 recientemente declarado 

por dicha sociedad y pagadero el próximo 9 de diciembre. Cualquier otro dividendo que 

Habitat reparta entre la fecha de la Modificación y el cierre de la operación será descontado 

del precio, debidamente reajustado conforme a la variación del valor de la Unidad de 

Fomento entre la fecha del reparto del dividendo y el día anterior a la fecha en que se 

capitalicen las sociedades a través de las cuales se adquirirán las acciones de Habitat. 

 

Por último, se informó que las partes han acordado extender hasta el 21 de marzo de 2016 

el plazo para la obtención de las autorizaciones por parte de la Superintendencia de 

Pensiones a las que se encuentra condicionada el cierre de la transacción. 

 

14. Con fecha 21 de Diciembre de 2015, el Directorio de la Sociedad, en sesión celebrada en 

esa misma fecha, acordó distribuir a los señores accionistas un dividendo en carácter de 

provisorio de $70 por acción; con cargo a las utilidades del ejercicio 2015, el cual se pagará 

a contar del día 14 de enero de 2016, desde las 9:30 horas, en las oficinas del Depósito 

Central de Valores ubicadas en calle Huérfanos Nº 770, piso 22, comuna de Santiago. 

 

15. Con fecha 23 de Diciembre de 2015, la Sociedad suscribió y pagó 221.422.280 acciones de 

pago de la Serie “A”, provenientes del aumento de capital de su sociedad filial Inversiones 

Confuturo S.A. (antes Corp Group Vida Chile S.A.) aprobado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el 21 de diciembre del 2015. El 

precio pagado por la totalidad de las acciones mencionadas, ascendió a la suma de UF 

1.000.000, equivalentes a esta fecha a CLP $ 25.629.090.000.-  
 



El referido aporte de capital tiene por objeto capitalizar – a través de la filial Inversiones 

Confuturo S.A. – a la filial Compañía de Seguros Confuturo S.A. 

 

 


